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D E L A P B O V I M H D E M D R 1 1 ) . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan 4e,ÍD-
tertarso en IOSBOLETIHES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Polico respectivo, por cuyo conducto 
ee pasarán á tos Editores de tos mencionados pe
riódicos— (Real orden de G de Abril de l » 3 l i ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCttt*fO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o de » u » o r ¡ o ¡ o o . — E n esta capital, llevado * domicilio, !l> rs . men
suales anticipados; fuera de elU 1 4 rs. el mes; 3 0 el inmesire ; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año;—Se. aduii;en suscricii>ne* »u Madrid en tas olicinas 
del BOLETIX, calle'rt.e la Puebla, número I D , cuarto bsjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medió de c a m a l Editor, con Inclusión del 
importe del tiempo del abunoen sellos.—lio núihord suelto Í0cuart<>¿. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio coá-

' cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

D • 

PRIMERA SiXCION. 

PARTE OFICIAL. 
••ÍLVI . - " i i í - í : : ' j ! " 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad rn su importante 
salud" en el Real Sitio de Arañjuez. 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACIÓN. 

REAL D E C R E T O . 

• s.'-J-ri.IA. i*' i V ' " " ' 
En vista de lo consultado por el Con

sejo de Sanidad del reino y por lis Seccio
nes reunidas de Goternacion y Fomento y 
Hacienda del Coiíséjh de Estado, y de 
conformidad con lo propuesto por el" Mi
nistro de la,.Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
que se cumplan y ojeen Ion las siguientes 

ORDENANZAS 
TARA E L EJERCICIO DE LA PKoFK-ION DE FARMA-
CLA, COMEKCIO DE DROGAS Y VJSNTA DE P L A N 

TAS MEDICINALES. 

CAPITULO I. 

Clasificación de los gen-ros medicinales y 
personas á quienes compele su venía. 

Articulo 1.° Para los efectos de oslas 
ordenanzas se dividen los géneros raedici-
ndes ¿ , . 

1 / Medicamentos, que son Ins sustan
cias simples ó óorqpuéstas, preparadas ya 
y dispuestas para su uso medicinal inme
diato, 

2 * Drogas, objetos n atúrale; y pro
ducios químicos empleados como primeras 
materias en la preparación de los medica
mentos. 

o." Plantas medicinales indígenas. 
Arl. 2 . " La elaboración y venta de 

los medicamentos enrrcspond;!ii esclusiva-
[mente á los fui maoéulicos aprobados y 
con l'itHÍo legaí para el ejercicio de su 
proTesio*; 

Serán, sin euib.ir^o, de lil,re elabora
ción y v» nía los jarabes simples ó .fe re* 
frescos. t-»mo los de agraz, grosella, hor
chata, Jinon, naranja, fresa, sangüesa, etc, 
nías no los compuestos y propiamente me-
<Ucinal<s. 

La fabricación de las aguas minerales 
artificíales deberá ser dirigida necesaria* 
mente por »n Farmacéutico; y ta venta 
de dichas aguas, «si como de las natura-
les, se liara aoica y X'sclusivanieote en las 
boticas ó faimacias. 
í K O I I W Ü Ü T/j osiw> ü* n/in'mir.fe'.tj oí 
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La venta de los objetas naturales 
dngas V producios químicos corresponde 
al comercio general titulado de droguería, 
y es libre. 

Igualmente loes la venta al público' 
délas plantas medicínale; ó in lkvnas que 
constituyen la industria especial de los 

. hei botarlos 6 verberos. 
Arl. 5.° El derecho esiüsívo profe

sional ile los Farmacéuticos y la libertad 
de comeicío é industria He los Jrompras 
y herbolarios se Hiielarán, no obstante, 
¡éri su ejercicio^ las prescrip'-iones de eslas 
ordenanzas. 

C A P I T U L O I I . 

Del ejercicio de la farmacia. 

Arl. i .° La profesión de Farmacia se 
ojo ice: 

1 .° Estableciendo una botica pública. 
2.°- Adquiriendo la propiedad de al-

| gima ya establecida. 
5.° Tomando á su cargo, en calidad 

de regenta, la de alguna persona ó corpo
ración autorizada para tenerla. 

Arl. 5.° Todo FaimacÓ!il:co que quie
ra .establecer una botica ó abrir de nuevo 
la que tenia establecida, si hubiese estado 
cerrada por mas de tres meses, lo parti
cipará al Alcalde del pueblo, en una ins
tancia acompañada de los documentos que 
siguen: 

E l titulo de Farmacéutico o una copia 
literal y autorizada del mismo. I< 

I Un plano; geométrico 6 un croquis de 
las piezas ó locales destinados para elabo
rar, conservar y espender los medica
mentos. 

Un catálogo de los medicamentos sim
ples y compuestas que tenga dispuestos 
para el surtido de la botica, y otro do los 
ajkiralos, instrumentos y enseres del [a-
Donatario, con arreglo al petitorio que 
rigiere. 

Arl. G.° El Alcaide pasará sin demo
ra alguna el espediente al Subdelegado 
de Farmacia del partido, y este se pondrá 
inmediatamente de ucuoiijo con aquella 
'Autoridad para proceder ala visita de ins
pección proscrita en el arl. 4 2 <le es tas 
ordenanzas. 

Arl. 7 . ° Acordada la autorización para 
abrir una botica, pondrá el Farmacéutico 
en la parle eslerior y superior de la puer
ta un rótulo que diga: «Farmacia del 
(Licenciado 0 Doclor) D. N. .V (nombre 
y peludo),» 

Tendrá ademas un sello de mano con 
la inscripción «Farmacia de . . . , . (el 
apellido),» que estará obligado á imprimir 
Ó poner en todas las recelas que despache, 
asi como en los rótulos de los boles ó va
sijas de la botica, y de las vasijas» cajas, 
papeles, ele. que coctangaq los, med.ca
rneólos y démas artículos que despachen. 
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Art. 8.° Los Farmacéuticos tendrán 
debidamente resguardados en un armario 
especial las sustancias venenosas y dos 
medicamentos de virtud mas heroica. 

Art. 0.° Los Itarmaeéulioose^tán obli
gados á habitar en su establee ilútenlo; á 
dirigir peí analmente las operaciones del 
laboratorio; á despachar por sí ó bajo su 
inmexliata responsabilidad los medicamen
to- y las recetas, y á guardaren su poder 
l a llave del , armario de las sustancias ve
nenosas y de virtud horóioa. 

Arl. 1 0 . Los Farmacéuticos con bo
tica abierta no podrán ausentarse por 
mas de un mes del pueblo donde se ha
llen establecidos, sin dejar un Regente ó 
Farmacéutico''aprobado' que le sustituya 
en la dirección y la responsabilidad de 
la (licina. S o l o ' e n ausencias que no 
•escedan' de un mes podrán dejar enco
mendado el despacho de la botica á una 
p rsona versada oivél, quedando además 
al cuidarlo o vigilancia de la oüeina algún 
otro Far naoéuiico del pueblo ó do las 
inmediaciones. 

Arl. 1 1 . Ningún Farmacéutico podrá 
lencr ó regentar mas que una sola boti
ca, sea en el mismo ó en diferentes pue
blos. 

Art. 1 2 . En las boticas públicas no 
podrán los Farmacéuticos vender oíros 
artículos que i medicamentos, productos 
químicos que lenizan con estos inmediata 
relación, aunque.siempre en caulídad ó 
dosis terapéutica, y aparatos, enseres ú 
objetos de aplicación curativa ó denso 
inmediato para la curaciou y asistencia 
de ios enfermos. 

Arl. 1 5 . Los Farmacéuticos con boti
ca abierta do pueden ejercer simultanea-
mente la Medicina ni Cirujla, aun cuando 
tengan el Uiulo lejíal para el ejercicio de 
estas últimas íacullades. 

Arl. 1 i . Los farmacéuticos no pueden 
tener ni regentar., botica en los pueblo» 
donde no haya mas que un solo Medico ó 
un solo Cirujano, y éste, ligado con ellos 
por parenlesco de consanguinidad ó de 
afinidad en primer grado. 

Esta circunstancia se tendrá présenle 
. al acordar la aulor.zacína para ej esta-
blecimie;do ó el traspaso de la botica; 
pero después d í establecido ya el Far-
niacéulioo, la prohibición de ejercer en 
ei mismo p u e b l o se entiende impuesta al 
Médico ó Cirujano pariente da a p i e l que 
quisiese establecerse en é l . 

Art. I 5. Los Farmacéuticos responden 
de la buena calidad y preparación, asi de 
Ihs medicamentos g<>lénicos ó de compo
sición no definida, que naturalmente ela
b o r a r á n cu su olicina, como los medica
mentos ó productos medicínales químicos 
de composición deíinida. aun cuando los 
adquieran en el comercio. Ku este úilimo 
caso se hallan obligados A reconocer c i e n -
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tilicamente su naturaleza y estarlo, y á 
someterlos á la conveniente puritícjcion 
cuando fuere menester. 

Art 16. Queda absolutamente prohi
bida, según la ley de Sanidad, la venta 
de todo remedio secreto, especial, espe
cificó ¿ preservativo de composición ig- I 
uorada', sea cual fuere su denominación. 

Arl. 1 7 . Queda igualmente prohibida 
la introducción y venta de lodo remedio 
ó medicamento galénico ó compuesto del 
estianjero que nO se halle nominalmqnte 
consignado en el arancel de Aduanas. 

Art. jJ .8. Para (pie tenga lugar esta 
consignación en el arancel, qué autori
zará el Ministro de la Gobernación, se 
requiere una instancia de un Profesor de 
M dicinu ó lie Farmacia, acompañada de 
dos e j e m p l a r e s de la farmacopea, formu-
Jaiio, obra ó periódico de Medicina ó 
de Farmacia éri que conste ta composición: 
determinada del medicamento eslranjero,•'• 
cuya introducción se desea Para*resolver-
acerca de estas instancias precedrá infor-: 
rae de la Ueal Academia de Medicina de 
Madrid y dictamen del Consejo de Sa
nidad. 

Art. 10. Los* Farmacéuticos no des
pacharán sin receta de facultativo legal
mente autorizado sino aquellos medica-

'rúenlos que son de uso común en la me
dicina doméstica, y los que suelen pres
cribir verbalmente los mismos facultativos 
médicos, cirujanos ó veterinarios. 

Arl 20 . Aun con receta, no despa 
charán los Farmacéuticos medicamento 
alguno heroico en dosis estraordinaria sin 
consultar antes con el facultativo que 
suscriba la recela, y exijir la ratificación 
de esta. 

Las recetas ratifica das "se quedarán en 
poder del Farmacéutico, y de las demás 
llevará este un libro copiador ó registro 
diario, que exhibirá siempre que sea re
querido,por la Autoridad competente. 

Art 21 . S:3 prohibe á los Farmacéu
ticos, únicos autorizados para la venta de-
remedios y medicamentos, el anuuciar 

¡estos en periódico alguno que no sea 
especial d;.Medicina, Cirujia, Farmacia ó 
Veterinaria, 

Art. _ 2 E1 Farmacéutico que ad
quiera por compra ó traspasó una botica 
ya establecida, lo participara al Alcalde 
del pueblp eñ una instancia acompañada 
do los mismos documentos que prescribví 
el artículo 5 . * de eslas ordenanzas, si
guiendo el espediente los mismos Irimiles 
que marca el art. 6:° 

Art. 2 r». Las viudas é hijos menores 
de tos Farmacéuticos con botica abierta 
q e fallecieren dejando dueño o herederos 
de la botica á aquellos, podrán seguir opa 
la b o t i c a abierta siempre que esta sea re
gentada por un Farmacéutico legalmente 
aprobado y autorizado. Las viudas podráo 

' f * ' * ' k . p oificuin 
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usar de esto derecho solamente mientras j 
permauezc¡n e:iestado detalcs,,y los hijos 
durante su rumor edad. 

Arl. 24. Eh el caso de «pie había el 
articulo anterior, la \ ¡uda ó los menores 
dirigirán tina instancia ntUkicalde'-del pue
blo, justificando su derecho, acompañando 
á osla instancia la del Farmacéutico-que 
ha dé regentar la botica con los documen
tos espresados en el arl. 5.° E s t e espe
diente seguirá los mismos trámites mar? 
caaos en <•! arl. (>.° 

Art. ^t>. tos Farmacéuticos regentes 
contraen !as mismas otiü^iciin-s é igual 
résoonsahtlidad une las impuestas á los 

ó discutan estos trabajos tendr'm derecho 
• le asistir, con voz deliberativa', los Voca-
les.de la comisión que no fueren Acadé
micos. 

Arl. Api ohados por ia Academia 
el petitorio, la farmacopea y la tarifa, 
pasarán aPCwPJo de Sanidad, el cual 
dará su dictamen, y en su vista resolverá 
el Gobierno. 

Arl. 57. Aprobadas dichas obras por 
el Ministro de la Gobernación, se pasarán 
á la Acareóla oara que proceda á >u im- | 
pr. slím v. .'Sj.cu lición. 

Art. (>) !.¡ ,! «iviM \ o antes, si a>i • 
lo creyese conveniente el Gobierno, a pro 

monio .en J j ^ t i < 4 | c | | ^ l ( f 7 . l ^ de los 
hospitaies-ftíyilv's y militare} dcitfrátmtfir 
regentólas po;- Fu nuncé uticos aprobódos. 

Arl. V2S. Los hospitales solo pÓdî U 
tener bolina para su rvr - io nai lindar. 
ConUnijarAn^sjn^mbar|^co su despa
cho abierto al público lasn)olu5aTltC~lDS 

P l Ai1 l . lo' , l ' 'Lário!i .-a<<)!m!i 1 n!nes do 
los lazaretos, eslablecimienlbs de bulos 
miijjpj.es dislar.ío de poblado; hospi
cios, e l e , s:'i;':ii surtidas de medicamentos 
por un Farmacéutico aprobado- v sudcs-
pac(¿0 esjará', én lo posible, al éargó de 
esté1.'o lié persona snlicleírtémérHe enlen 
did-v. 

CAPiTiLO III. 
i'>b < / , : ; < , . , i:o - O ujuñU,, o ' j|- ím' i ' . 'ú 

Dtt ¡>ehl<jr<o, fatmacopffl y Uirfa oji 
• O b ^ f e ; ' 

A r l , " 0 . Digpondr^ el Gobierno la 
publicación, ciiaH not'njj'e í)e Pet i torio , 
delun catálogo do las sustancias simples y 
mudiuam/.Milos,,oficinales de utilidad mas 
conocí !a y mejor esp''Mum'ent'iu>'a en la 
práclica médica, asi como dé los iristrú 
metilos, yasos y cp.iral.-s mas in físperisa 
bjes para su prq'wiracjpn, que deberá: 
poseer como mnninum lodí\ botica con 
de-pacho abierto al público, iguáTnAohlé 
quu las boticas de los hospitales. 

Arl. 3 1 . Con el titulo d • Farmacope 
española se publicara también u n ' I M 
oficial, en el que no solamente sc,consJ£-
nen las reglas y .preceptos <JUÍ deben ob
servarse •••:» |a prpnara^ibn de los me Ii.• a 
menlosolicinales, sino los (lemas principio 
é indicaciones propias de tales códigos, 
para que sirva.de norma y pauta ob'lliía-
loria en la elaboración j e los preóaraíles, 
galénicos ó de composición no ddinida. y 
de guia en la de Jos.químicos ó <le conw 
p08icinu definida. 
••¡Arl. .~P2. Se publicará por último una 

tarifa uíwia) qu*t u'y. ej max¡iñuin de los 
precios á que puedan espen tersé las s u s 
tancias y los medicamentos .comprendidos 
en el .petitorio, y establezca bases gebura-
les^iar* iiit lasaron do losijó gpmpren.di ¡os 
eotJiciu) cal,i!..go, tomando e¡i'cítenla lodos 
l o s e * * * y «ircuntfancU. 

Los baimocen'.icns, ademas de f.ejíaf 
la& recelas '¡uc despachen, segan'.-que la 
preceptuando «m. d a r l . 7 / ' , n/mdráh en 
ollas vi piv.c<¡:> que. íwbicsen\'X;¿¡Jo.' ' ' 

A r l . ."..">.• Será ¡U'-iunb u;cia <> ¡a A a -
demia central de Medicina'(ni*g4Ma !:. ) 
cuidar do la ro¡ .nación, redacción, im-
pre.sion.y v e - l a dol |M'lilorio, f.¡rmacopea y 
tarifa, coa .ai ivgtu a loque se prescribe en 
los^arlicuios -i^io-.-nle.s. 
• oArl . j »5¡ í . ;; - . a . : t dichas tres obras 
Oliciales :ma comisión l i e c u i l i o Ué»líeos 
académicüs de núm-ro y cuatro Fál 'íía-
céulicos, dos de estos Caledráti os de !;\ 

proeeüíenwuse ^«osuiiaroisiaiii pctr^ina^» 
misión nombrada en conformidad á lo dis 

• •' i n el .¡rli ulo 7\i, v svs;nkndo los 
prescritos en los a r t i -u íos 5o, 

«>oyo/ . „ 
Arl. o.9. F.slos trabajos de revisión 

servirán d • materia para un apéndice oti-
Tflal á' ta última edictonTcspeeliva, ó serán 
la base de una nueva edición, según se 
creyese mas conveniente. 

Á r l . - i O Cub.ertoátosgasiosjle redac-
c dhvWs de'inqwosioBJf demás materiales 
(pie,laráa a favor¡dei lá:Academia las uti-
tidaties, <¡ue iaveriirá en la ajudicacion.de 
premias . <MTI olios objetos propios d' su 
instituid! dando cuenU jusiilicada de lodo 
ul'tioftrt'ntól' ; ; * f M j d c - i f¡áoli ¡i ¡oh.. ied 

Art. í f. Todos los Farmacéuticos con 
boüca abierta e»táir obligados á poseer uu 
•jfe'm'plftr'del peldono, farmacopea y li
nfa vigentes, con sus apéndices oliciales, 
si los hubiere. 

CAPITULO IV. 

r4$ • 
pueblos del partido, sieado Doctor ó la -
cenctado en farmacia, y no habiéndoros 
con estos grados académicos, al Subdele- • 
gado del partido judicial mas cercano 
para que haga las funciones de Visitador. 

Art. 47. Acordada la autorización, se 
devolverá al interesa lo el tfinlo ó diploma 
si lo hubiese asomplaflado original, que
dar, lo en el espediente una copia autori
zada por el Secretario del Ayuntamiento. 

Art. 4S. El Subdelegado ó Farmacéu
tico visitador percibirá 100 rs. vn. por 
cada una de estas v|s|t|s^ $ iO rsf. m^¡ por 
ca la l"úr'.i i¡ ii • id pueblo de la 
i-abe/,» <!el partido-ó de l?resraetcíl def 
Visita lar. Él Secretario percibirá 50 rea* 
l e s vnr—IÍJOST-

sa-
pile-
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ciña. Sin embargo, las sustancias.que son 
á la vez de uso industrial y medicinal no 
podrán venderlas al por menor, ni en 
polvo, cuando tes consten sospechen qua 
se destinan' al uso terapéutico. 

Arl. i)5. También podrán venderlos 
oh] -los raímales, drogas y pro ImOos qui-» 
mi'os eselusivam nlc medicinales, pero 
siempre al por mayor; y sin ninguna pre» 
paracion, ni aun la de la pulverización: 
solamente á los F a -uncéulico* podrán los 
drogueros vender estos artículos al por 
menor, cuando los pi I m por e.scrilo, y 
bajo su firma, debiendo aun en este caso 
eseen leí los >ia ni gima preparación. 

Arl. pü. Para los efectos de estas or-
«twaanzas se cailiendcLComo ventayor mayor 
la d i una cantidad o peso de cada sustancia" 
cuyo vamV-̂ o 1: ] • d " B0t$sXo«h. 

Arl. 57. LosTfroguero's no podrán 

.I . F U m i ^ t e í b e s l o s ^ r ^ i o s s e 
J p i s j a r a de losTonuos utumxipaies del 

'a^ái^rir^liLbolica ¡hs... 
tiVio esta pertenezca á la Vei > < venenosa , s¡í» o 
«manadas- im el - a r t . 5.°; no, me.lUmd,. ni. al por irieft »r :a al por 
v ! < i l s rfue s - pr . .e ; i ¡ueb á mavor,- ni a f |XiM¡co, >m a lo< l - a r m a -

bio .donde -.aya a a i r j g ^ W j c a in^ 
carnada, . cuando, .esta peí ler.ezca J 

clastj de las mencionadas 
"O las \isii,is rfue -

consecuen.-'vi de id pre\enrió en los nr- céuticos, sin exigir una ñola fechada y í.ir-
ticulos 22 y. .2», el importe délos nono ra- máda p ¡r persona conocida y responsable, 
flos será satisfecho |ior los Interesados. que esprese con t> lasTúTlTtnis la-canttdatF 

Arl. W). Exigiendo e! iat. i.és de¡. ¿a de la sustancia pedida y el uso á que se 
salml púbiiei que las boticas slí bailen destina. . Vt\Y\\í\\V\ 
debidamenie siü ti lis v fegiü.is (J admi- Arl. 55. Queda absolutamente pro-
nislradás", no s ó m é h ' sii apertura, sino' solo 
en. lodo t i e m p o , los S ilj.de| M 

nucía, en conformidad al reglamento l l ( > 

Sulidelegaciones, y en uso dé sus a t r i b u 
ciones , como l u n J o n a : ¡ o s faciillaüvo-a ¡-
•i,' i, i t- • i- i ' • v ., J i-.U .i- ni ir ii itihi r-'i;-. ni Hv-

lúbidoel vender en los lócalos ó almacenes 
«le dro-ieria articulo alguní» de dos que 
corresponden á la dase de. almienlos, con
dimentos v bebidas. 

•AVt5fc9A'iPaM< los.'eff^tps de losar-

Farmj»cé/ijjc^ j$n fótica, a hierra én, 
íufeüja capital. Los cuatro \\KHU\$ Médicos 
seraui; elegido» por Ki Ac.i i-mi.a, \ 
cuaUa- Faruiacétil ¡¡oiabratfos 
(¿obieroguá ¿ropuesia ijéi ^n|eÍo 
nidade ¿era rresid'eule'.ijíe la coi 
mismo que lo sea de la Acáaem 
cretario el Vocal de menos edad. 

Arl. 3 5 . Los trabajos de esta comisión 
serán examinados y discutidos por la Aca
demia. A las sesiones en que se examinen 

De ii inspercujn th> las hulicus. 
'•• or.bilidw.-uMjkíii «I • tmñ-nA) r,¡ n 

1 Arl. 42. Los Subdelegados de farma
c i a , recitüdo el espediente deque hai)la 
id arl. ' i . 0 de estas Ordenanzas, y pues
tos de acuerdo con el Alcalde del pueblo 
dnhde- se va á abrir la botica, pasarán a 
examinar estriy comprobando la. exactitud 
de los documentos, planos y.catálogos, que 
han de acompañar la; instancia del Farma
céutico. 

Mn esla visita actuará como Secretario 
el del Ayuntamiento del pueblo don lase 
va a abrir la bolicav'asistiendo como s 
lig.is de; eseepcion ios profesores do • me 1 

dicina, ctrujia y de veterinaria ilo prime-
rallase del mismo punto. 

Art. 45. El'S"crelario levantará acta 
de esta visita, firmando £Í Subdelegado y 
los teslig(vs y se unirá al espediente. 

A con'ilinación dol acta pon Ira <u 
dictamen el Subdelegado, declarando que. 
j)ue,le autorizarse la aportará de-la bolica, 
o qii" no h t lugar á ello por las razones, 
(fue esponga. 

'Art í ' i . Devuelto el espodienic, con 
el acta v el dictamen *k»l Sid)ilem±ado : .al 
Alcildo,' í»s!i> HbraWt ^ r l i l i b a . ü i ilel oi'cla 
v d e ! -dicl^meri'-ul 'Pirniaüéntico, • el cualy 

ri f,i\.o-;i!»te, le servirá lie/adtorízabuin 
¡,vr abr i r des le hi*ir/> la lioliea . Si ei dic-, 
t ni "i no f?n»s>1'ttM,mioanleinenle.fas-oraljle, 
el interesa IOSUÍMBÉUJI las l ' .ltas que hu-
!)ie:e. y la botica permanecerá sin abrirle 
liásta mib, en iirttííl de nueva visita, de.t. 
cla'jíi:é\ Sub-leh'gado qrte s e han cubier to , 
las filias otrs-rv. id i s . |,o> lionera ri os dej 
e>!a según ¡a visita seián>,du ^ a r g o del I 
F a r r .acéutieo 'mter ' -sadír. é-isfiiales' a los 
rpitóiiiílít e l H r t . 48 

Arl. i o . En e¡ '%iso fie no conformar^» 
í • : osado c a . el d i c t á n e m itlv. Silb-
d-:.-ga io , el A leal d-- pisará el espe lien-
t • al (iohern.uior de la provincia^:VJtctwl! 
resolver "i en vista df» lo que cépoogan el 
SnBtlélt'gad'd y'^a.iéíawié; ueyenta pré>i 
viaitiente á ta'Acadenna ríe Weili. iua del 
distrito o á la Jfmta provincial d< S a n i i 
¿ĵ tjfi.u t)i¿o ÍIJ .oi3i«jtnro h n 

-eF * D X H ? ' J W : w X 3 u ^ ^ ^ o i t ^ , n « « t o ^ 
ausencia ó parentesco del Subdelegado 
con el interesado no pudiese aquel practi
car la visita, pasará el Alcalde el espe
diente al Farmacéutico mas antiguo do los 

qu • estimen COIIYI:nieai. s, sin s-¡jecion a 
períodos lijos. 

Estas visitas las uraclicarán por sis 1 >s 
V sin devengar lionoi ario al_un«>. 

y fundada'COIIÍIM el l ' . irmacéuUco'' ¡)Vopie 
ra ve 

propie 
lario,-regente Ócncaitiado de una by^ca, 
el Gobernador de la provincia (lispondrá 
una visita (íslrarrd'maria para justificar, la 
queja, .y exigir al Farmacéutico Irrespon
sabilidad á que haya lugar. 

Arl. 51 . . Kiii;ncargado déoslas visitas 
estniordinariasseráel Doctor ó Licenciado 
en farmacia que nombre el Oobi-.rnador,. 
oida la Junta provincial dé Sanidad, y 
actuará eu eltas oono'Sénrctario el que. Ib 
sea de la Juiila .provincial de Saludad, 
asistiendo, como testigo tlu.escopeta), <;l 
Alcalde ó Presidente del Ayuntamiento del 
pueblo donde se halle establecida la bolica 
visitada. 
• Art. 52. F.n vista de:la <jueja produ

cida, del ac ta <!-.> la \isila, del dictamen 
que á continuación del acta pondrá el Vi-
sitador, de lo que esponga etialeresádOííy 
del infífrmequtvfwdiiá a la J a u l a provin
cial de Sanidad, ó á la Academia del.Mu> 
dicina del distrito, el Gobernador resolverá 
loque proceda según las leyes'y los-reglar 
meulos. 

Art . o ^ . Por cada una.'de-eslas visilas 
e«ílraordioatias jwrulbira el :Visilailotr:i300 
reales vellón y 100 el Secretario, y manos 
\0 reales mas p u c a d a tegüi qño'disle tío 
su respectiva residencia el pueblo ú<& da 
bolica v is i tada . 

Iv. io/porto de estos hoí)onanio>'so.s»T 
tisfara de fondos del presupuesta' provinV 
ci<d, sin• p'fjua-.iod¿ iecobfarioáisudicnu 
po del Farmacéutico cuya bolwanse hu» 
hea* v i s i t a d o , si radium.'prolüdds/.los 
caraos contra-él aligados ó «lela persona 
.pae haya pro tueido la -fpteja, s i e|taii»* 
sulla ¡iílU;Kfa<to. Kn e s t e último s u p u e s t o 
se i»r(K-e.lerá, a lemas, contra el denunciar 

Mor (no siendo este Autoridad constituida) 
ien los térinines'ljuecpara.los casos dé c;i-
luumia previene el Coiiig" jtónal. >m Í.1 

numrto .2 " 
Arl. 60 . Los f.i'nricaul-> de productos 

químicos, y en general lo la persona quei 
si bien no dedicada precisa ó hahitualmen-
te al comercio de. dro-u-ria, vendiese al
guna vez drogas medicinales ó sustancias 
venenosas, quedan obligados al. cumpli-
mienlo de las disposiciones dé esle capítulo 
y sujetos á las p.-nas que.en el capitulo 8.* 
se seúalan contra sus infractores. 
v oJnruiioT •{ Ror.iiwns>JoO * ! ; ^ ¿ i n u r n ¿ n 

CAl'JTULO VI. 
-iK lo lüti Qh'Av/nu ul rioo Inddunolflrtó 

lia nqmi j ; obo-iído ¿noíasóup ft,(otoilaq¿ 
C A P I T U L O V . 

der por mayor o menor, y en ramam polvo* 
todos los objetos naturales, drogas y pro
ductos químicos que tienen uso én las 
artes, aunque lo tengan también en medí 

De la inspección de los o,cnei°o& medicina* 
ics en las A<lwinus. 

tS^Oílwc Hf.i f?óil),72it»t v fjiaqmu*? ítóoi/n 
Art. 6 1 . Ouedan sujetos á un recono

cimiento facultativo á su introducción en 
el reino los objetos naturales, drogas y pro
ductos químicos* naei-m des ó eslranjeros 
que soan esclusjyamen^ medicinales. 

De estas susámtnis' y4hi las demás que 
iurluva el Arancel? en virtud del art...i8 
de estas ordenanzas, se..formara y pu))l¡* 
cara un catálogo que s i rva de guia á los 
AdmhUl'.ad o-.-s (le las Aduanas y { los 
Inspcciorés ue gé^éroá meilicina'.'s.' ; 

_ m L a redacción, de este catalogo y si) 
revisión pcriiídicii rju^dari á Cargo de la 
cqmishm mención ida en el art. 54 de estas 
ordenanzas, siguiéndose los mismos tráí-
mile> mJC v-n lo- art ículos su húmenles 
marcaí] para sus.dvmas trabajos. 

Ait. 02. íjuo ion' exentos dt-'l recpnbÜí-
mieiito"facñllatívo préécrilo eh el articulo 
anterior h>sgéaeros y efechis pie. tü.Víl;seh 
algún uso en las ul-?, ai) i .-u ¡ni.» (oíen-
gap también en la m ' d i c i n a ó la. rarnláci^. 

Arl fi.7». Los los¡) -clores de •:«meros 
medicínales de las Aduanas han de str 
Doctores, o por lo m •:; *.s L icenciados en 
la,farmacia. » 

Serán nmut^ iy ,p j ) r el (o-bierno a 
propuesta de ios bobeaiádores de provin
cia, qui.-n?s. élevaráq una!lerna, para cuya 
foimacion oirán á la Acá .'eme (Je .Mdo ie.a 
del distrito y á* la Junta [rr'óvinciál de S a -

04 . Habrá,l„s I n ^ c l o r e / c b s 
Adijanas de primera clase y uuo .¿ú. Jas 
MWB&jbMÚ sb orno:» te- .e^uaA ardbib j>k 
.... t i l'..spect ir mas moderno.o ^uu.tfc 
en las Aduanas de primal pase..unu^ú^O-
le desempeñará su cargo en ausencias j 
enfermedades del Inspector mas antiguo, 

3ue se titulará primero. Cuando el cargo 
e este quedare vacante por dimisión 9 
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separación, ascenderá A primero el Inspoc-
por Segundó'. 

Arl. Los Inspectores concurrirán 
á las Aduanas á las horas acordadas con el 
Administrador para examinar los arliculos 
sujetos á íócbníicihiienló, no dando por su 

ser á 
rea? 
co 
defes... 

Uil V M- ' I i I I I W VII 
eljcftWm,, ,|, ;-a!; r>i;ij... 

«slós VÍere'chós scráií satisfechos acto 
eonlm 
dutfl 
gene.... 

Arl. 07. Los Insaector.-s esínu oo l i -
gaÚosa reconocer sin ;dribírcion aUuña 

. i . . . f i l L L * l . Q l - ! í ! " > j ; y i ! J i ' ' P ? ; ' 

•uuiaib t i .nniiiiii.Mlii'iui Ui; Id .-VO'liilH, 
4on el objeto de coartó >ar nombres, ivc-
jticar (iend ilinaciones o adquirir noticias 

ón^eñtenfes1 para el mejor despacho, 
BWBínolos oin rimí¡í iiFij» li'UíBfi •• . 

C A M T I L U VII. 

Uc la venia dé pWnttis mé'Ükinafés. 

üOTmt.jii: •!• ' .; i.i¡ oup gOJ \ o 
Arl. 0.°.. Los herbolarios ó yerberos 

pueden vender por mayor ó menor, fresca* 
ó secas, v i-n'puestos fijos ó a i . ÍJ i i iantos . 
las" plantas iired.ei.il. les indianas compren 
dííiasen el eatatágo'ntim. 5.° anejo á risiáfe 
ordenanzas 

Éstó e'níqlo'm y los dos mencionados en 
el ar l . 'SO serán revisado; periódica y 
oportunaue nio por |á comisión que ins-
liline el att 3 4 . 

Arl, 00. Lis plantas medicinales no 
comprendí ¡as en el calátygb oficia! SO de
claran ó aclivas'ó venenosas, f e n su venta 
procederán los herbolarios en la forma 
prescriia para los artículos ésclusivamente 
medicinales, v para las sustancias"'veneno
sas en les artículos 5o, 56 y ií>7. 

Arl. 70. En las yerberías y puest is ftÚ 
herbolario nb sS podrá vender nrliulo nl-
gínio de la clase de alimentos, coftrtimVu-
los ó bebidas. 

Ait. 7 1 . ' Los herbolarios ó yerberos, 
qneií"l3~reTira-^t'-phmlas--mdtg«»nas agre
garen la d e otros -artículos inedicjnaies ó 
sustancias venenosas, quedarán sujetos en 
esta-parte á lo prescrito en-los artículos 
anteriores para el comercio de droguería. 

.ítvxfU Mil ¿ .a tvuüj a a j /^turraT 

CAPITULO VIII. 

De las penas contra los infractores de es 

autori-
al 

•uvia uc w n c a i e s ncaacmias 
flWdicma y de los Subdelegados de Sa-
nidail v mílv principalmente á los dé Par* 
m.via, el pirr/tÜM cumplimiento de estafé 
Ordenanzas. 

• A r l . 7". L'ás Academias, por medio I 
desús cmirféwiües permanentes de sanidad ; 
y policía medica , y los Slibnclé&adtts de : 

Farmacia hbWi, promoverán de tífícfoj v ' 
por la vía judicial, el castigo de las in
fracciones que con.iitúyan delito ó falta 
nrevjstos en. las I . s .^alafias ó en el 
Código'pendí, téhien !o prí-setító ló que | 
este dispone en sus artículos 7.*; 2 5 5 , 
234 , 23Sr3Sfr, lfflffletW l4'.''y 9 : ' itei 

, ArL 7.'». Las A^deiuias <Je M^diqjnaJ 
y los Suh<le|«:gados ite '.lwr^a,ciac.4Uorao-' 
verán de oficiu» V mir ta \ia gubernativa, 
dirigiéndose a íoi GoDcrnailores ó Alcal
des, el castigo de las infracciones de estas 
ordenanzas que r.o se hallen espresas en el 
Código penal. 
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sulfúrico alcoholizado. 
lactbo. 
meconcio. 
raleriíinico.. 

Adormideras,. 
Agárico blanco. 
Álcali volátil concreto. 
Alolbas. 
Amigdalina. 
Árnica. 
Asafélida. - - 1 
Asaro. .1 % 

Azafrán do marte• aperitivo. 
astringente. 

Alcornoque dlvinn. 
Alquequeuges. 
Anacardos oriental y, ptwfttcrvja^.y 
Aceite volátil dellajWftl^al.(\c^enJDso). 

de mostaza (vewnpso)- , :1.',y 
de sabina (veneflQSp}. 

Acido prúsico ¡^venenosu). . , ¡., f 
Acónito '.(venenoso 1. . / 
Aconitinalytsas sales j(.Yei)^nosasJ. 
Anguiluras* falsa y verdaaci^íiyen^-

nosas) 
Atropina y sns sales (venenóos). 
Azúcar i^' ieohe. 
A zufie dorado de antimonio (venenoso). 
Antimonio diaforético'(ve^ienoso)t. 

.aif 
JBala.uslruv 

— ' d e v e r s o 

— d é l ' í i i , i y j n 

Bistorla. 
Borraja. 
Bedelio. 

..«Otê uqtDoo v o 'J iú 

Balsamo délrt Meca. 
del Canadá. 

Berberes. 
Beleño (veqenoso). 
Belladona (venenosa). 
Bríonia (venenosa). 
Brucina y sus sales (venenosas). 

Cafeína. 
Cancia. , .oluomsileS 
Carbonato de m n ^ ' s í a . 
Crolon ligiio (venenoso). h ' ' 
Cardamomos. > o b ¡ 0 ¿ ü á v o t o l l l í f l 

Caña fístula. 
Castóreos. .fifOWsio 
Cateni. .sdcntgnlüi) 
Cenlaura -n^n-l .-,!. i.dr.H 
Cloruro de potasio (sal febrífuga';¡j 
Colombia. 
Consuelda mayor. 
Coralina. 
Crémor soluble. 
Creosota (venenosa). 
Cubabas. 
Cohombrillo anrargo. 
Carcoma de algarrobo 

.f.üjiíij,. ; 

ohcuil . ' / J 

ino^hufiAH 

Casia lígnjfeWwuqra 
Catioiilaia. 
Conlrayerba 
Cominos de Marsella. 
Cinconina y sus^nles. 
Calaguala. 
Canchalagua. 
Caminos rústicos. 
Corteza wint-rauca. 
Carafta. i 
Cálamo aromático. 
Cedoaria. 
Cinoglosa. 
C¡trato férrico. 
——de magnesia. 

de sosa. 
Cantáridas (venenosas). 
Canlaridina (venenosa). 
Carralejas (venenosa). 1 " ' 
Cebolla albarrana (venenosa). 
Col,iul¡:.:v(v,.no..osa),. 
Cicuta (venenosa).,, 
Cloroformo ( v e n t o s o ) . 
Codeina y sueles.(venenosa). 
Colchico (venenoso). 

• Coloquínlidas (venenosas), 
f «Gnoifia y sus sales (venenosa). 

•'Cwneruelo (venenoso). 

Dulcamara. 
Díctamo blanco. 

crélico. 
Danco crético. 
Dalurina y sus1 sales (venenosas).-
Digital (venenosa). 
Digilalnia (venenosa). 

Enula. 
Espíritu de bnerno de ciervo. 

succinado. 
Etiope tmiricial. 
Estafisagria. 
Epüimó.i 
Espica céltica.'[u 
Espica nardo. 
Esquenanlo. 
Esencia de Cayqiul. 

de bayas'do «nebro. 
de sasafrás.»Jui! 

Escordio. , . 
, Éter acético. 

Eraelina y sus-'ttomj 
nosos) ; 1 

Ergolina(verténtó)í 
E s c a m p f i ^ ^ W í ^ ^ n i cíoobit^ 
Esliamonio(venpjaospVr,! j . •.,-tvj\ 
Estrignina y sus sales, Cyencntisas). 

eclai íMÍbrbi^e^npso^,^; , , , , 
Éter clorhídrico durado,, -
Eslineo. .i>oll«;'no'. ^ol) jjnimhlnj 

Flores mci^sr,r^cr,L 

F o ! o c e l o 8 * # é ? a "*)**<*¡V$ 
F c l a n d i o ^ l i S t t ^ J ^ . t l n B O 
Folio indío**^ 8 M | ) ü , 0 « o ^ ¿ > 

Galbano. 
Genciana. 

Híosciamína 
Uipocislidos. 

Ipecacuana. 

Goma amoniaco. 
Goma kino. 
Guaco. 
Guiseng. 
Galanga. 
Granóla (venenosa). 
Gulagamiia (venenosa). 

Helécho macho.' " 
Hipcricon. .(r.sojjoiwv) íhjíüjíjIb^ 
Hígado de antimonio. 
HermodáliIes..«0«ü Étfíte»8 
Hierro reducido por el hidrógeno.., 

.oi-MaóVl 
.siouT 

, .uliinooiniT 
Jalapa 
Jilobalsamo. ib t í lM «nofT 

Laurel cerezo. 
Laednto'de'-tiierro. 
Leño colubríno. 

nefrítico. ^ n r i n m a r 
Liquen islándico. M , 
Lenoaloes. . 
Lábdano • ü 0 , 8 c j 0 i l oamol mi¡Jn;T 
LactJario (venenoso). 
Lobelia (venenosa). 

• Mechoacan. A m " 1 1 

Mírabolanos. • 
Manzanilla. |

, , ,
( ' { ! > % -

MeKsa de Moldavia. ; ; T ^ 
Madresr lva . ' . •'. . 
Maná; 

Manila. Y 
Meliloto. .oi'jti. oti -i.n .7 
Musgo de Córcega. 
Mandragora (venenosa). 
Mecereon (venenosa). 
Morfina y sus compuestos (venenosos). 
Maro contuso. 

Narcotina y sus compuestos (veneno-
*ja\i? r ,ib aot ondaf't ion» UTO:» tnbi¿ 
" Nicotlnáj sus compuestos (venenosos). 

% Nuez vómica (venenosa). 
Nueces de Ciprés. 

M%\\ nojor ; :,/ 
Opoponaco. 
Gsraunda. 
Opobálsamo. .|. 
Oengc. 
Oesipo. — 
Ojos de: cangrejos. 
Opio (venenoso^ — 
Pifiones de la India (venenososJT^ 
Potasa cáustica. • . »«,ono: 
Palo nefrítico. ^ T 9 ™ 0 

r?A 

oinomDiiA 

Peonía."r ' 
Polvo dé^wr. 

Quermes mineral, .mlsdo» losA. 

.oftobW 
snobuíioil 

.dnc:i?l 

'/ Sl!Í9inlf 

Quinas. 
Quinina y sus sales. 
Quasia amarga. 

S e s i n a « B p 0 , Í f l l w 0 

. d̂e María. .oil^il aoJffiO 
Ratania. ^íJiiiólneO 
Ruibarbo. ,tío?.va'J 
Rapónlico. .u¿9ljnicD 
ResinaitíeíAiuaífaoo» ,• Lnib.i 

de jalapa (f/WOJWW^IIodsD 
Ricino. .6llibüdí»'J 
Ramno cer tar t i co .^b^a^^Hnr .K) 

Sabina (venenosa)^ n Í J 9 l l n u i u i : ) 
Sagapeno. .oOsi^o ob 
Sal de higuera. .oraiolonoí'J 

le seignette 6 1 n 6 y 9 4 i d l ) ^ 3 
*e

s¿t/fiWfifoiq eu* \ shi'iboD 
pnnela. .ooidoloO 

Sales. .i6bi:aiupolol) 
S a l i c i ^ ) ^ «oí t («2ia*>) «fliluoiO 
Sanlónico. 
Santcnina (venenosa). 
Sasafrás. 

Arl. 7o. La corrección gubernativa . 
de estas infracciones consistirá en repren
sión privada ó pública, multa de 5 á 15 
duros, y arresto de uno á lo dias , sin 
traspasar estos majumion con arreglo á 
lo prevenido en el urt. 50o del mismo 
Código. 

Art. 70. Las Academias v los, Sabde
legados, al denuncio»: ¡tlgijoa Vle e.slas ir. 
fracciones h los GO>tiiadores ó !Í\$á\ Ifs, 
impondrán ai mismo lieínpo el gra 'b de 
a pena según la gravedad tfe4|i' Htftoittidn. 

Art. 77. Los Gobernadoras m m laSm 
publicar en el Bo/e/^j.y((demas gwió lieos 
Oficíales 1as infracción^, denuncia Jas VJIa 
pena impuesta en cada ms.cl , 

Art. 78. Quedan derogadas las'bme-
nanzi»áí(íJí'RiftSiieiíiU demás disposiiciOQes 
reglamentarias hasta aqdb-Vjgcinlosoflubre 
policía farmacéutica, : linigueros y lier-
bolarios. » 

Dado en PalacraSB¿li&V :ó:ln th abril 
de mil ochocientos sécenla.^listj'i rubri
cado de la Ueal mano.—lil ^nisl^o Ui^ la 
Gobernación José de P o s i l . t II : : ! v r . i . 

I - . ¿ . , .('><Jt>í fiO oibiboJ 
Catálogo num. 1. de lo» objetos naluralcfr, aro-

gas y producios quími.^s itqn^u^s) jW)f>ff[ el 
arlfcuio ij.'i de las «ni-11.1117.. 9 í$ rariípcia, 
aprobailas {>i>r S A M. "ii Ueal d^ífólb' tld esta 
feclia. y <|u.-, ¡nir s<-r ¿sélu îVáftfchtí rnewtci-
D&lfis, solo |iMit.l»Mi v.-Dili r los drogucroi por 
mayor y sin prepararan nl^mia. 

i i i . t . i d q t.i) o.iffi-.j'dí 
Aceile animal de Dippcll. 

de. crotoh liglio (venenoso). 
de hígado de bacalao. 
de laurel. 

— # 'ic!^,,• / 
de tartaños (venenoso). 
de yemaidaIvuovo. 1 
de c n p a i b a . 
\o lá l i l do 1.-uerno de ciervo. 
volátil de succino. 

Acetato de ampniaeo liijuido. 
de cal. 
de potasa . 
dó-stisa1: 
de zinc (venenoso). 

Acíbar. 
Acido benzoi-o (llores de benjuí). 

liidructórico1 alcoholizado. 

http://iired.ei.il
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Sen. 
Serpentaria virginiana. 
Simaruba. « 
Simienle de belladona. 

colchino. 
Sándalo blanco. 
Saxífraga. 
Sosa cáustica. 
Sal volátil de cuerno de ciervo. 

succino. 
Solano negro (venenoso), 
Salamina (venenosa). 
Sarcocola. 

Semilla de a bel mosco. 

Tila. 
Torbisco (venenoso). 
Triaca. 
Tridacio. 
Tucia. 
Tormenlila. 
Tacamaca. 
Tierra sellada. 
Tártaro vitriolado. 
Turbil (raiz de.. . venenosa). 
Toxicodendro (venenoso). 
Tamarindos. 
Tanino. 
Tártaro soluble. 
Tártaro férrico potásico. 
Tártaro emético. 
Valeriana. 
Yaterianato de hierro. 

de zinc. 
Visco quercino. 
Vinagre radical. 

V. sea. 
Veralriua y sus sales (Venenosas). 

Yerba del Paraguay. 
Yemas de abeto. 
Yoduro potásico,; 

sódico^. 
ferroso. 

. ( H ^ r - r amónico. 
Zarzaparrilla. ,-.1,1/1 

CatSUigo r.úm. 2.° do las sustancias' venenosas 
para cuya tenia al publico debeu los dr^greroa 
arreglarse á l.o |irevenido en el art. 57 de las 

' ordenanzas de Farmacia, ni'robadas por S. M. 
en Real decreto de esta fecha. 

.?.9'I("JÍ.) *>*» /[ 
Aceite de crotón liglio. 

tártagos. .«mnoñnqÜ 
—-volá t i l de al mendra* a m a r g a s . 

de laurel Real. 
de mostaza. 
de sabina. f | iaíO' ' 

Acido cianhídrico (prúsico). 
clorhídrico concentrado. 

-nítrico concentrado. 
—!—sulíürieo, id. 
Acónito. 
Aconitina y sus preparados. 
Álcalis cáusticos. 
Amarillo de Hey. 
Angusluras (verdadera y falsa). 
Azufre dorado de antimonio.! 
Antimonio diaforético. 
Arsénico y sus 'compuestos./ 
Atropina y sus preparados. 
Acetato de zinc. 
Azul cobalto. 

Beleño. 
Belladona 
Brionía. 
Bronco. 
Brucina y sus preparados. : . 
Bismuto (sus compuestos). 

- Crotón tiglio. .ofasM 
Cantáridas. 
Creosota. 
Carralejas 

.jt, 

tiinoocil 

Cornezuelo. 

Cobre y sus compuestos. 

Da turma y sus preparados. 
Digital. ;! . | 
Digitalina. 
Eléboros, blanco y negro. 
Bmetioa y sus-sales. 
Ergotina. 
Escamonea. 
Estaño (sus compuestos). 
Estramonio. 
Estrignina y sus sales. 
Euforbio. 
Fósforo y su ácido. 

Graciola. 
Gulagamba. 

Haba de San Ignacio. 
Hachich. 
Uioscianima. 

Ipecacuana. 

Lacunario. 
Lobelia. 

Mandragora. 
Mecercon. 
Mercurio (sus compuestos). 
Moruna y sus sales. 

Narcotina y sus sales. 
Nicotina y sussales. 
Nuez vómica. 

Opio. 
Oro (sus compuestos). 

Pípcrino. 
Fíala (sus sales). 
Plomo (sus compuestos). 
Piñones de Id India. 
Resma de jalapa. 

Sabina. 
Santonina. -
Solano negro. 
Solanina. 

Torvisco. 
Toxicodendro. 
Turbil (raiz de). 

Veratrina y sus sales. 

Yodo. : ( 2 < ; ? o ú l ^ 

Catalogo nVfm. 'A* Se las plantas medicinales no 
vejaenosar, cuya tinta es libre, con arpegio al 
articulo68 de us(rdenanzasde Farmacia apro-

S. M. en Real decreto de esU fe-budas 
cha. 

por 

Cantaridina y sus preparado*. 
Cebolla albarrana. 
Cebadilla. 
Cianuto potásico. 
Cicuta. 
Cloruro de zinc 
——de estado. 
Cloroformo. 
Coca de Levante. 
Codeiria y sus p 
Cólchico. 
Coloquiolidas. 

Ocutina (comea) y tos SALEO. ' 

.(ftononóv) ¿ainoin&éí 

Abrótano (los cogollos). 
Acederas (las hojas). 
Achicorias (la yerba). 
Ajenjos (!os cogollos). 
Agrimonia (la verba). 
Apio silvestre (las hojas). 
A m a i O (la yerba florida). 
Azuzena (la cebolla). 
Albahaca (la yerba florida). 
Arrayan (I is hojas). 
Agedrca (los cogollos floridos). 
Artemisa (la- yerba). 
Apio (las hojas) 
Acederilla (las hojas). 
Alqniri'ila (las hojas). 
Altramuces-(la semilla). 
Azufaifas (el fruto). 

Becabunya (la yerba). 
Berros (la y e r t a ) . 
Borraja (las hojas). 

. Buglosa o jeegua <4e buey (id.^.'- ( 

Bardana (la raiz). 
Betónica (las hojas). 
Brusco (raiz y hojas). 

Celidonia mayor (te yerbo). 
Cerraja (la yerba). 
Codearla'(lá yerba). 
Costo hortense (las hfjas l lamadas 

Santa María). 
CaUminla (los cogollos). 
Catecidujaí hojas y flor). 
Camedrios (hojas). 
Cantuesos (los cogollos). , < Q - i 
Cardo corredor (la raiz). 
Cardo santo (las hojas). 

Carquexia (las hojas). 
Culantrillo (la yerba). 
Camipeteos (laplanta). 

Diente de león da yerba). 
Doradilla (las hojas)-. 

Erísimo (la yerba florida). 
Escorzonera (la raiz). 
Esríroltllaria (la yerba). . 
Estragón, (la yerba). 
Eufrasia (la yerba). 
Escabiosa (la planta). 
Eneldo (los cogollos). 

Fumaria (la yerba). 
Fresa (la raiz). 

Gordolobo (las hojas). 
Gayuba (las hojas). 
t . i iama (la raiz) . 

H e m i a r i a ó yerba turca (la yerba). 
Hinojo (la yerba). 
Hisopo (la yerba). 

Juncia larga (la raiz). 

Laurel (las hojas). 
Llaien (las hojas). 
Lirio (la raiz). 
Lepidio (la yerba). 

Malva (las hojas). 
Mnlvabisco (la raiz). 
Mil en rama (la yerba). 
Mastuerzo (las hojas). 
Mejorana (los cogollos). 
Mercurial (la planta). 

Naranjo (las hojas y .flores). 

Ortiga (la yerba). 
Ononis ó gatuña (la raiz). 
Orégano (los cogollos'en flor). 

Parietaria (ta yerba). 
Pimpinela Ha yerba).; 
Penlalilon o cinco en rama (la raiz). 
Poleo (los cogollos en flur). 
Perifollo (lá yerba). 

|,... >.{ m 

Rábano rusticano (la raiz). 
Romaza (las hojas y la tai/). 
Ruda (la verba). 
Regdiz (la raiz). 
Retama (la planta). 
Romero (los cogollos floridos). 

• Sándalo (las hojas y cogollos floridos). 
Siempreviva mayor y menor—(las 

hojas). 
Saúco (las hojas). 
Suelda consuelda (la raiz). 
Sanguinaria mayor Ha verba). 
Saponaria (las hojas). 
Tanaceto ó yerba lombricera. (los co

gollos en flor). 
Tusílago (las hojas). 
Taray (el lefio). 
Trébol acuático ('a yerba). 
Tomillo (los cogollos). 

Verbena (las hojas). 
Verdolaga (la verba). 

"Viólela (las hojas). 

Yerba luisa (id.) 
Yedra terrestre (id;) 
Yorgos (la raí?). 
Yedra arbórea (las hojas). 
Yerba mora (la yerba). 
Yerba d«ncella (lus h o j a s ) . 

Yerba buena (los cogodos floridos y 
las hojas). 

para espenderlos, ó los despachare, ó 
vendiere.», ó comerciare con ellos, será cas-
lijíado c«-n las penis ríe arresto mayor y 
ii.ulüi (hi .:;o á ¿¡DO (lums.. 

Árl: _>:;.. El que hallándose, autori
zado , a i i L el trálico do sustancias :que 
p u n í a n ser privas a, lá salud, o producios 
químicos Je lá clase espresada en el ar
ticulo anter ior , los despachare ó suminis
trare sín cumplir coa las formalidades 
présenlas en los reclámenlos respectivos, 
será castigado con las' penas de arresto 
mayor y mulla de 10 á iOO duroe. 

Art. 255. Los boticarios que despa* 
charen medicamentos deteriorados, ó 
sustituyeren unos por otros, haciéndolo de 
una manera nociva á lá salud, serán cas
tigados con las penas de prisión correccio
nal y multa de 20 á 200 duros. 

Art. ¿56. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores, son aplicables a 
los que trafiquen con las sustancias ó pro-» 
duelos espresados en ellos y á los depen
dientes de los boticarios cuando fueren los 
culpables. 

Ail. <i8o. Se castigarán con la pena 
de arresto de 5 á 15 días, ó una mulla de 
5 á 15 duros. r 

4.° Los que ejercieren sin titulo actos 
de una profesión que lo exija. 

9.° Los que despacharen nrídicamen-
los sin autorización competente. 

Arl. í S G . gerjáju castigados con 
mulla tío ? a lo duros: 

0." Los Farmacéutico-; que despacha
ren medicamentos en virtud de necias que 
no se hallen debidamente autorizadas. 

7.° L»s Farmacéuticos que despacha
ren medicamentos de ma'la'C'a'lidad, ó sus-
tilo\eren unos por otros. 

8 . ° Los que übnereh establecimientos 
sin Ik-cncia de la Auloriiiad, cuaudq sea 
necesaria. 

Art. o0;í . VI\ las ordenanzas munici
pales y demás, reglamentos generales ó 
pailidulares de. la Adaunistracion queso 
pübl.cáren en lo sucesivo, no se estable
cerán m a \ ores penas qu>" las señaladas en 
osle libro', aun cuando hayan de imponer
se cnviilud oe atribuciones gubernativas, 
á no ser que se determine otra cosa por 
leyes especíale? , 

Conforme á esté rineipio, h s d i s p o . 

4 te 

Copia délos artículos utl Cód¡£) p; nul ijne se ci
tan en el 73 y 75 aé las vMvMñtK fára ol 
ejercicio de |a profesión'<i> Farmacia, c/mier-
cid dé drogas y teüta db idant-s rr.ediciiiales, 
aprobadas por S. M. tu r«al dtexelo de e*la 
feclia. 

Arl. 7 / No están sujetas i Ufa dispo
siciones de este Código los delitos milita
res, los de imprenta, los de conlraDándo, 
los que se cometen en contravención á las 
leyes sanitarias, ni los uVmás que estu
vieren penados por lejos espociátésT" 

A r l . 253. El que sin hallarse compe
tentemente autorizado, etatorare sustan
cias nocivas á la salud, ó productos quí
micos que puedan causar g randes estragos 

quiera oteas especiales coinpeiaü á los 
agentes de la Aduomslradon paia dictar 
bandos de policía v bú^iJ,«°I)ierno, y para 
conegir guueiuaíivam.ia: • las taitas'en 
los casos en que su represión les esté en
comendada por las mismas leves, 

.'.iamid .S de a b r i l d e , ^ 6 t > . 
'I . . J-WI,,) I — RL " ' | ' T-H>. 
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'iULOn» *jl' «>i..i-.fmr» i.- i .n.q '¿'niiWjlnu 
TIUBUNAL DE CUENTAS DEL H KINo. 

. n i / ( T T T l l ' i / . : ) 
Secrelaria ycneral. —lCmplazam'xenlo. 

Por el proiénlb y e'n virtud de acuer
do del liiuo. seüor .Ministro Gefe ^e, la 
Seccitn tercera, se cita, llama y emplaza 
á don Maliis Cano, Interventor principal 
de Ramos retiñidos que era en /sla tórte 
el mío de. 1800 (ó sus herederos), á fin de 
que en el léimih•• de ."0 (Jias, que empe
zarán á contarse, á los diez de publicado 
este aiiuncio, se presenten - por sí ó por 
me do de encargado cuesta SecrelaríagCí-
ner.d, á reco^- r y contestar un pliego de 
repátOS, oíocedenle de la cuenta de í.i f.i-
brica i|c Üíores de dicho arto; en lá inte-
i.- ...i., qiii: de i o\entica>-lo les parará 
el perjuicio* que hiiva lugar. 

M a . i r i d ^ d e a o n l d e i ^ O . - J . ^ . d c 

EWTOH, t». JUÂ  \̂ R.>.II»'«AB»;U. 

Imrtnta DK mi'no, l'nct.la nuIV. 
ALA R^RRTATRN Rnjd ¡ta S a n / ' a M - . , 

.oncdií ¿j 
ctiEbnoí) 

.6¡H6FÉÜ 

.oilsb-JÍl 

I to a.I istwja flfttli d M O:J t>ap a M i i t u j » » 
„ . ij¡n-»q o'4lhOv> 


